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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Popayán, mayo veinte (20) de 2.022. En la 

fecha se informa a la señora Juez, que obra solicitud de la apoderada judicial 
de la demandante relacionada con la corrección del nombre del menor en la 

Sentencia emitida dentro del presente asunto. Sírvase proveer. 
 
El secretario, 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN CAUCA 
 

                                                                            AUTO Nro.  923 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2021-00245-00  

Proceso: Divorcio de Matrimonio Civil     
Demandante: Eliana Mera Rivera      
Demandado:  Hernán Leónidas Oyola Becoche   

.  
 

Mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

Mediante Sentencia No. 030 de fecha 25 de marzo de 2022, dictada dentro del 
asunto de la referencia en sus numerales 1º, 5º, 6º, 7º y 8º se citó el nombre del 
hijo menor de la ex – pareja como JOSEHT OYOLA MERA.  

 
Revisado el registro civil del menor se observa que el nombre correcto es JOSEPH 

OYOLA MERA. 
 

Por lo anterior se constata que se incurrió en error en las letras últimas del nombre 
del menor, pues se escribió “JOSEHT” siendo lo correcto “JOSEPH”.  

 

En este respecto, el artículo 286 del Código General del Proceso establece lo 
siguiente:  

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…)  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” (Subrayas y 
negrillas del Juzgado) 

 
Así las cosas, se corregirán los numerales primero (1º), quinto (5º), sexto (6º), 
séptimo (7º) y octavo (8º) de la citada sentencia emitida el día 25 de Marzo del año 

en curso (2022), única y exclusivamente en lo concerniente al nombre del menor 
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como se consignará en la parte resolutiva de esta providencia, quedando incólume 

el pronunciamiento judicial vertido en ella. 
  

Sin más consideraciones este Despacho,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR los numerales primero (1º), quinto (5º), sexto (6º), séptimo 
(7º) y octavo (8º) de la Sentencia No. 030 emitida por este despacho el día 25 de 

marzo del año en curso (2022), única y exclusivamente en lo relacionado con el 
nombre del menor, siendo e correcto “JOSEPH OYOLA MERA” y no como se indicó 

el citado proveído.   
 
SEGUNDO: SEÑALAR que las demás partes del fallo emitido, quedan incólumes.    

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 085 del 
día 23/05/2022. 
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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